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ACUERDO No. 2660 DE 2004

(Octubre 27)
“Por el cual se adicionan los Acuerdos Nos. 1921 y 1940 de 2003, relacionados con medidas tendientes a descongestionar las Secciones Segunda y Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 738 de 2000.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar el número de procesos en estado de fallo a remitir por parte de la Secretaría de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a la Secretaría de la Sala de Descongestión creada por el Acuerdo 1921 de 2003, en 400 procesos distribuidos así:

1. 
Jaime Rafael Fajardo Méndez
41

2. 
Patricia del Pilar Romero Angulo
50

3. 
Carolina Velásquez Burgos
57

4. 
Cecilia del Rosario Peña Medina
56

5. 
Carlos Jaramillo Delgado
52

6. 
Alvaro Vásquez Melo
47

7. 
Jaime Rafael de los Reyes Castro
50

8. 
Graciela Tangarife Betancourt
47

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adicionar el número de procesos en estado de fallo a remitir por parte de la Secretaría de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a la Secretaría de la Sala de Descongestión creada por el Acuerdo 1940 de 2003, en 543 procesos distribuidos así:

1.
Julian Alfonso Cabas Caifa
27

2.
Cruz Aydee Salcedo Baldión
25

3.
José Antonio Figueroa Burbano
62

4.
Beatriz Mejía Mejía
59

5.
Cesar Augusto Duarte Acosta
60

6.
Carlos Alberto Orlando Jaiquel
57

7.
Carlos Enrique Palacios Alvarez
55

8.
Patricia E. Carrillo Gutiérrez
50

9.
Alvaro Antonio Ramírez Tobón
51

10.
Gustavo Alfonso Jacome Peinado
46

11.
Roberto Zapata Gutiérrez
51

ARTÍCULO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, adelantará un seguimiento continuo con relación al envío gradual y oportuno de los procesos a cada Sala de Descongestión, por parte de las Secretarías de las Secciones Segunda y Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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